
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SI- 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA FRICOPAC S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escrítura púbica de constitu- 
ción simultánea de ta Compañía FRICOPAC S.A, se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 7 
de diciembre de 1992, ante el Notario Sóptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Fakquez Ayala; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, 
abogado Carlos Julio Arosemena Arosemena, mediante Resolución No. 
98-2-1-1-0002495 el 13 de Set. de 1993 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Samborondón, con el No. 77 el 20 de septiembre de 1993. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina FRICOPAC S.A. y tione un 
plazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Samborondón, cantón 
Samborondón, provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto dedicarse a la construcción de 
toda clase de viviendas unifamiliares, multifamiliares, centros comerciales, residenciales, 
tanto bajo el régimen de la propiedad individual como el sistema de la Propiedad Horizon- 
tal, así mismo la Compañía se dedicará a la construcción de carreteras, puentes, asro- 
puertos, construcción y montajes industriales para la actividad petrolera y agroindustrias. 
Compraventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explotación y anticresis 
de bienes inmuebles. Compra, venta, importación, exportación de productos agrícolas, e 
industriales en las ramas alimenticia. metalmecánica y textil. Importar y exportar maquí- 
narias industriales y agrícolas y toda clase de productos agropecuarios. Asimismo impor- 
tar y exportar artículos de terratería, artesanía, electrodomésticos y materiales de cons- 
trucción. También se dedicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación 
y/o representación de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, ins- 
trumentos y partes. También se dedicará a la compra, venta, distibución, importación, ex- 
portación, y/o representación de vehículos y sus motores, equipos y accesorios, instru- 
mentos y partes. También se dedicará a la importación, compra, venta, distribución y co- 
mercialización de toda clase de motores y sus repuestos, partes y accesorios, aceites, 
lubricantes, filtros; aparatos fotográficos, instrumentos de óptica, aparatos y suministros 
eléctricos; artículos de cerámica, artículos de cordetería, artículos de deporte y atletismo, 
artículos de juguetería y librería, equipos de seguridad y protección industriales, instu- 
mental módico, instrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y 
artículos conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos 
de cuero, elaboración de telas, ambión se dedicará a la comercialización intema y ex. 
tema de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de hierro y acero, papelería y útiles 
de oficinas. Artículos de bazar y perfumería, productos de confitería, productos de vidrio y 
cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios. La compañía también se dedicará a 
prestar servicios de asesoria en los campos Juridico, Económico, Inmobiliaño y Técnicos, 
Investigaciones de Mercadeo y de Comercialización Intema. También se dedicará a la se- 
tección y evaluación de personal, ser.¡cios de computación y procesamiento de datos, ins- 
talación, explotación y administración de supermercados. También se dedicará at arrenda- 
miento de bienes inmuebles. También podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas 
sus fases, al desarrolla, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Asi 
mismo podra importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier clasg 
de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganadería. También tendrá por 
objeto dedicarse a la producción de larvas de camarones y otras especies bivacuáticas 
mediante la instalación de laboratorios. También se dedicará a la actividad pesquera en to- 
das sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de espe: 
dies bivacuáticas, en los mercados internos y externos. También podrá adquiñr en propie- 
dad, arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar su planta industrial para 
que empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de fos pro- 
ductos del mar, También tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil corno comi- 
sionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y representante de personas natu- 
rales y/o juridicas; cuenta correntista mercantil, También se dedicará a la compraventa; 
permuta por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 
compañías imitadas. Exceptúese la compra de cartera bajo cualquier modalidad y aquo* 
llas actividades reservadas para las compañías de intermediación financiera. Fomentará y 
desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante la instalación y administración 
de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros comer- 
ciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, casinos y salas de jue- 
gos de azar y recreativos, realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, aó- 
rea, fluvial o marítima de toda clase de mercaderías en general, de pasajeros, cargas, ma- 
teñales para la construcción, productos agropecuarios, bioacuáticos, embalajes y 
guardamuebles. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permi- 
fidos por fas Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el mismo. 

5.- CAPITAL SOCIAL. - El capital socia! de la Compañía es de SETENTA MILLONES 
DE SUCRES dividido en SETENTA MIL acciones ordinarias y nominativas de MIL SU- 
CRES cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado 
de la siguiente manera: en numerario SY, 340.000,00; Especie S/. 69'660.000,00 mediante 
el aporte y transferencia de un bien inmueble, 

7- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL - La compañía es gobernada 
por la Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente y Gerente Gene- 
ral. Ejeros la representación legal, judicial y extrajudicial ol Gerente General, necesitando 
de autorización de la Junta General para la transferencia, enajenación y gravamen a cual- 
quier título de los bienes inmuebles de la compañía. 

Guayaquil, 5 de septiembre de 1993 
Ab. Miguel Martinez Dávalos 
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